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RESOLUCION NO. zi/zooo 
POR CIJANTO: Mediante el Decreto-Ley No. 198 de 

fcchn 8 de noviembre de 1999 iue creado e1 Banco Fx- 
terior de Cuba. banco estatal con carácter autónomo, per- 
sonalidad jiiridica independiente y patrimonio prapio, con 
plena capacidad para adquirir derechos y contraer obli- 
gaciones. 

POR CUANTO: El Banco Central d e  Cuba, según el 
articulo 13 del Decreto-Ley No. 173, Sobre Bancos e Insti- 
tuciones Financieras no Bancarias de 28 de mayo de 
1997. fija en la licencia el alcance y la clase de opcra- 
ciones que una institución financiera puede realizar y 
cualesquiera otras disposiciones a las que debe ajustar- 
e en el ejercicio del negocio de interm+diación financiera. 

POR CUANTO E1 que resuelve fue designado Mi- 
nistro de Gobierno y Presidente del Banco Central de 
Cuba por Acuerdo del Consejo de Estado de [echa 13 
de junio de 1997. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que 
me están conferidas, 

R e s u e l v o :  
UNICO: 0t.orgar LICENCIA GENERAL al Banco Ex- 

terior de Cuba para que realice los fines descritos en 
el Decreto-Ley No. 198 de fecha 8 de noviembre de 
1999 y de modo especifico actúe según los términos ex- 
presados en el texto que, se anexa a esta Resolución, 
formando parte integrante Se la misma. 

COMUNIQUESE Al Secretario del Consejo de Mi- 
nistros y de su Comité Ejecutivo, a los Vicepresidentes. 
Superintendente. Auditor, Directores, todos del Banco 
Central de Cuba: al Presidente del Banco Exterior de 
Cuba y a cuantas personas naturales o juridicas deban 
conocer la misma. 

PUBLiQUdSE en la Gaceia Oficial de la República 
de Cuba. 

ARCHIVESE el oriainai en la Secretaria del Banco 
Central de Cuba. 

DADA en ciudad de La Habana, a los veintiocho días 
del mes de abril del 2000 

Francisco Soberón Valdés 
Ministro-Fresidente 

Banco Central de Cuba 
LICENCIA GENERAL 
Se otorga la LICENCIA GENERAL (en lo adelante 

LICEN’CIA) para aperar en el territorio de la República 
de Cuba, por tiempo indefinido. al Banco Eatrrior de 

uba, con sede en la ciu’dad de La Habana. 
Esta LICENCIA reconoce y autoriza al Bnnrn Eyterior 

de Cuba a desarrollar funciones inherentes a la banca 
universal o de múltiples servicios y-  en consecuencia 
realizar todo tipo de operaciones, y negocios de inter- 

ediación financiera, en moneda nacional y en divisas. 
n el territorio nacional, en el centra bancario extrate- 
ritorial (off shore). zonas francas. parques industria- 
es y en el extranjero, acorde con la legislaciím vigente, 
ara lo cual pudra 
1. Abrir cuentas y mantener depósitos eh efectivo. va- 

lores u ot,ros documentos negociables, en bancos 
nacionales y extranjeros. drnorninados en moneda 
nacional y divisas: 

2 .  abrir cuentas bancarias y mantener dcpósitos por 
Cuenta de bancos extranjeros en moneda nacional 
Y divisas. y actuar como agente corrrsponsal de 
ellos: 

3. abrir cuentas y mantener depósitos en moneda na- 
cional y divisas par cuenta de personas jurídicas o 
naturales, residentes o domiciliadas en el extran- 
jero, vinculadas a negocios de exportación o im- 
portación que se realicen por el Banco Exterior de 
Cuba; 

4.  emitir bonos u otras obligaciones del Banco Exte- 
rior de Cuba denominados en moneda nacional y 
divisas, y avaiarlas cuando las emitan entida’des na- 
cionales legalmente autorizadas para ello; 

5. emitir garantias bancarias de todo tipo previa eva- 
luación de la situación económico-fiiianciera de la 
ent?dda’d solicitante; 

6. librar. aceptar, descontar. avalar y negociar, en 
cualquier forma, letras de cambio, pagarés. cheques 
y otros documentos mercantiles negociables, deno- 
minados en moneda nacional y divisas: 

7 .  descontar documentos garantizados con producciones 
del pais, de larga conservación, debidamente aiegu- 
r a d a  y deposit.adas en almacenes generales de de- 
pósitos o almacenes afianzados: 

8. Cijar las tasas de interés que deberán aplicarse a 
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sus operaciones. dentro dc los limites que establezca 
el Banco Central de Cuba; 

9. emitir cheques de viajero y establecer y adminis- 
trar sistemas de créditos personales e institucionales 
que funcionen nacional e internacionabnente: 

10. comprar y vender valores denominados en moneda 
nacional y divisas, emitidos por personas naturales 
o jurídicas legalmente autorizadas para ello; 

11. obtener y otorgar créditos en moneda nacional y 
en divisas; 

12. realizar inversiones debidamente aprobadas, en otras 
ent idada financieras o cmprcsas radicadas en Cuba 
o en el exterior; 

13. establecer y mantener relaciones oficiales directa- 
mente con las entiidades extranjeras de seguro de 
crédito oficial a la exportación, según decida el 
Banco Central d e  Cuba; 

14. constituir entidades de seguro de crédito oficial a 
la exportafiión, con arreglo a la legislación vgente 
en materia de seguros; 

15. fijar y cobrar las tasas de interés, comisiones y 
demás remuneraciones por los servicios que preste. 
conforme a ias regulaciones dictadas al  eheeto por 
el Banco Central de Cuba; 

16. evaluar la gestión .económico-financiera de las em- 
presas y otras entidades económicas del ,país, ya 
sean estatales o no, en función de su gestión credi- 
ticia; 

17. asumir la administración de negocios afines a su 
actúvidad que se le encomienden, así como .aceptar 
operaciones en fideicomiso o en confianza. segun 
se acuerde entre las partes involucradas, y 

l a .  desarrollar todas las d m &  funciones inherentes a 
la banca universal o de múltiples servicios. 

El Banco Exterior de Cuba adminlitrará e invertirá los 
fondos que le sean confiados. en condiciones de segu- 
ridad y conveniencia para sus clientes, para el propio 
Banco Sxterior de Cuba y la economia nacional. 

El Banco Exterior de Cuba podrá adquirir en el  mer- 
cado, deudas de empresas, entidades financieras cubanas 
y del Estado .a su entcra responsabilidad y riesgo. siempre 
que cuente con la conformidad de los acrrcdorcs y 
deudores, asi como la autorización del Banco Central 
de Cuba. 

El Banco Exterior dc Cuba podrá crear sucursales y 
agencias. y ,podrá asociai.sc y ,participar como accionis- 
ta con entidadcq afiiies iiacionalcs y extranjeras. previa 
autorización 'del .Banco Central de Cuba. 

,El Banco .Exterior de Cuba, desliiiari aiiiialrneiitP un 
porcentaie de s u s  utilidades iicims que a1 efecto iijc el 
Banco ,Central de Cuba para crear c incianaentar uiia 
reseiva lcgal que cubra ricsgos y posibles pfixlidas lu- 
turas hasta ,que alcaiicc. como 8mínimo. un monto igual 
al .de su capital el resto se distribuiri según determine 
el Banco Central de Cuba. 

El Banco Exterior de Cuba. queda sujcio a Is insper- 
cióii y suprrvisih dcl Lierico Central de Cuba. al q u c  
suminisirará t o , r I ~  las iii,foiimaciuncs q l e  PC reqiiizraii 
con el co:itcn:d,.> y i~u:xli,.ida:l q.ic.,s< esi;ib:tica~..' 

El Banco Ert?r:cr .de Cuba siiiiiigistrark ,ai Z.~i ' ,<u
Centsal d p  Cuh;: ,y dcmis c i ~ z a n ~ s n i ~  qiie c i r i ~  
los datos e informes que le sean solicitados. tanto para 
su conocimiento o en razón de las inspecciones que le 
realicen, y estará obligado a exhibir los libros. asi como 
los documentos y demás antecedentes que pudieran so- 
licitar los funcionarios del Banco Central de Cuba en 
el cumtplimiento de sus obligaciones. 

Para  la admuación de su capital. el Banco Exterior 
de Cubu se atendrá a lo que disponga el Banco Central 
de Cuba al respecto. Sin ¡a autorización del Banco Cen- 
tral de Cuba, no podrá exceder los límites referidos a 
exiposiciones máximas, posiciones abientas, índices riesgo1 
activos y otros quc cn cada moniciilo pudiera haber 
fijado aquel. 

El Banco Central de Cuba ,podra cancelar o modificar 
esta LKENCIA a solicitud del Banco Exterior de Cubu 
o cuando se infrinja cl Decreto-Ley 173, Sobre Bancos 
e Instituciones Financieras no Bancarias de 20 de mayo 
de 1997. la presente Licencia, las regulaciones del Banco 
Central de Cuba y cualesquiera otras de las disposicio- 
nes de la Iegislacion vigente que le sean aplicables. 

Dada en ciudad de La Habana, a los vciiitiocho dias 
del mes de abrii d e  2000. 

Francisco Soberón Valdb 
.Ministro-Presidente 

Banco Central de Cuba 
RESOLUCION No. ZZÍZOOO 
POR CUANTO: ,331 Presidente de la Corporacióii 

CIMEX S.A.. eii lo adelante ClMEX S.A. ,  ha soiicitado 
del .Banca Central de Cuba se autorice la acuñación, 
con iines numismáticos, de una moneda conmemorativa 
#por el 50 aniversario de la Banca Central en Cuba. 

.POR CUAJYTO La Disposición Eipeciai Quinta del 
Decreto-Ley 172 de fecha ,28 de mayo de 1997, establece 
que el Banco Central de Cuba aprueba y supervisa la 
acufiación con fines numismáticos de monedas wnme- 
morativas y la comercializaciún de éstas. 

POR CUANTRO: Codorme al Articulo 36, inciso a) 
del referido Decreto-Ley 172, corresponde al Presidente 
del Banco Central de Cuba en el ejercicio de sus fun- 
ciones dictar rcsoluciones, instrucciones y demás dispo- 
siciones necesarias para la ejecución de las funciones 
del Banco Cenlral dc Cuba. de caricter obligatorio para 
todos los organismos. órganos. einpresas y ciitidadea em- 
nániicas estataler. organizaciones y abociaciones econó- 
micas o de otro carácter, coogerativas. el sector privado 
y la población. 

.POR CUANTO: 1:l quc .resuelve fue drnignado .Mi- 
Iiist,ro de Gobieriio y Presidente dcl Banco Central .de 
Cuba por Acur!iulo del Coiiseju dc Estado de Iccha 13 
de junio de 3997. 

POR TANTO: Eii el ejercicio dc las facuitades que 
me están conferidas, 

R c s u e l v o :  
PRIMERO Autorizar a la Empresa Cubana de Acu- 

ñaciones S.A. .  pertenccien!e a CIMXX S.A.,  para que 
proceda a la acuñaciiin <:on iines numismáticos de una 
inoncda conmcmoratiw con l:i .Icrnática "SO Anivcrsario 
dc la i$mra ,~Cc.ii-a: e,, Cubu". coi i  lccha de acu;íación 
TOOO. 

SEGUNDO: La  nicneda cu:.'a acuilaciúii be autu:iza 
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.
 en el apartado anterior tendrá las siguientes caracte- 
risti,cas: 

E n  el  anverso presenta como motivo central el nú- 
mero 5 0 ,  en la 'parte superior del mismo aparece la 
fecha que enmarca el cincuenta aniversario y debajo 
la palabra ANIViERSARIO. En el borde superior 
aparece la leyenda Banca Central en Cuba y en el 
exergo el año de acuñación 2000 y debajo la marca 
de  la ceca (llave y estrella), 
En el reverso pi.csenta como motivo ccntral el Escudo 
de la República de Cuba. En ci bordc superior aparece 
la leyenda República de Cuba. En el bordc inferior 
la leyenda. de izquierda a derecha: 20 G 10 Pesos 
AG 0.999, 
Detalles técnicos de  la moneda: 

 

Metal: Plata (AG) 0.999 
.Calidad: Proof 
Canto: Estriado 

'Peso: 20.00 grs 
Diámetro: 38.00 mm 
.Valor facial: 10 peshs 
Emisión Máxima: 1 2 3 0  piezas 
Año de Aauñaciórr: 2000 
Ceca: Empresa Cubana dc Acuñaciones S.A. 

(Casa de la Moneda) 
TEHCERO: La  Empresa Cubana de Acuñaciones S.A.. 

reconocida comercialmente como Casa de la Moneda, 
queda autorizada para la comercializaciún de estas piezas. 

WARTO: La Empresa Cubana de Acuñaciones ,S.A. 
.queda encai;gada del cuinplimiento y aplicación de lo 
dispuesto en la presente resolución. 

COMUNIQUESE: A los Vicqpresideiites, al  Superin- 
tendente, al Auditor. a los Directores, todos del Banco 
Central de Cuba; al  Piesildente de ClMEX S.A. y al  
Gerente General dc la Empresa Cubana de Acuñaciones 
S.A. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República 
de Cuba. 

ABCHIVESE el original en la Secretaria del Banco 
Central de Cuba. 

DADA en la Ciudwd de La Habana, a los veintiocho 
dias del mes de abril del 3000. 

Franeisoo Sebewin Valüéa 
Minist,ro-Presidenk 

Banco Central de Cuba 
RESOLITCION No. 23!2000 
POR Ctl,A'N'I'C>: Con i7o:;terioridad al otoraamieiito de 

Licencia Gciicrai a l  Fiaiico de C,rEdiio y Comercio, en 
lo adelaiitc i3.2NDEC. iiiediaiitc la Resolución No. 1 dc 
5 de agostu de 1:1!)7; ?iili.U eii vigor la Resolución No. 
64 "Rrgps para la Emisioii y Qpcracióii de Tarjetas 
Plásticas como Medios de Pago". de 9 de  julio de 1999. 

A tenor de lo dispuesto en el Capitulo 
IV, articulo 13 de la refcrida Resoiucion No. 64, las insti- 
tuciones interesadas en fuiigir como institución 2dquirien- 
te de tarjetas ,plásticas, deben sulicitar al Banco Central 
de Cuba la licencia correapoiidiente. 
- -POR CE,%NT<J: El Gaiico Ceiitral de Cu'ba, tic coii- 
forniidad con el Articliilo 3 del Decreto-Ley No. 173 "So- 

-bre los. rd!lCCS- e Iiis!;tii iici-rics Pinalicieia 110 hancariab", 

POR CUANT,O: 
de 28 de mayo de 1997, es la .autoridad rectora de las 
instituciones financieras, sus sucursales y de las oficinas 
de representación, y las disposiciones que dicte en la 
esfera bancaria y financiera son de obligatorio cum- 
plimiento para esas entidades autorizadas a operar en 
Cuba y para todos los organismos, órganos, empresas y 
entidades e c o h i c a s  estatales, organizaciones y asocia- 
ciones -económicas o de  otro carácter, cooperativas, d sec- 
tor privado y la población. 

.POR CUANTO El Decreto-Ley No. 172 "Dei Banco 
Central de Cuba", de 28 de mayo de 1997, en su Articulo 
:% inciso b) establece entre las funciones del Presidente 
del Banco Central de Cuba, la de dictar resoluciones 
de cumplimiento obligatorio para todas las instituciones 
financieras y las oficinas de  representación. 

POR CUANTO: El que resuelve tue designado Mi- 
nhtro de Gobierno y PresPdente del Banco Central de  
Cuba por Acuerdo del Consejo de Estado, de fecha 13 
de junio de 1997. 

POR TANTO En el ejercicio de las facultades que 
me están conferidas, 

R e s u e l v o :  
UNICO: ,Otorgar LICENCIA autorizando a la insti- 

tución financiera, denominada BANIIEC, a fungir c m 0  
institución adquiriente de tarjetas plásticas. según los 
términos definidos en el texto que se anexa a la pre- 
sente resolución y que es parte integrante de la misma. 

COMUNIQUESE a la Secretaria del Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros; a los Vicepresidentes, al Super- 
intedente, al Auditor y Directores, todos del Banco Cen- 
tral de Cuba; al  Presidente del BANDEC y a cuantas 
personas naturales y j8uridicas deban conocer la misma. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de ia República 
de  Cuba. 

,kFÜCHIVESE el original en la Secretaria del Banco 
Central de Cuba. 

DADA en la Ciudad de La Habana a los veintiocho 
ldias del mes de  abril del 2000. 

Franclsco Soberón Valdéa 
Ministro-Presidente 

Banco Central de Cuba 
LIC5NGiA 

Se otmga . e s t e  Licencia a favor dc la institución fi-  
nanciera BANDEC para f u w i r  como institución adqui- 
riente de tarjetas plállíicas en la República de Cuba, 
en los tesminos autorizados quc se defiiieii a canti- 
nuación. 
Esta Licencia reconoce y faculta a l  BANDEC a: 

1. Tramitar directa o iiidircctaiiientc la aiitorizacióii y 
€1 cobro dc oiieracioiies que se realizan a través dF 
las tarjetas plási.icas que e s t i  aul,orizado a emitir o 
quc en virtud dc un contsato con una entidad emi- 
sora autorizada, así proceda. 

El UANDEC al fungir coma institución adquiriente 
de  tarjetas plásticas podrá actuar a nombre propio o 
e n  representaciún de un comercio afiliado, previo con- 
ti'ala con el mismo. en cuyo caso el HANDEC captará los 
dapósitos correspondientes a las ventas o servicios del 
comercio afiliado. 

La compensación de las ti'arsacciones que realice el 
WANUEC como institución adquiriciiti y uiia entidad 
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emisora autorizada, se realizará a través de las cuentas 
qu,e dicha entidad o su banco mantienen en el Banco 
Cciitral de  Cuba. 

:E¡ Banco Central de Cuba ,podrá cancelar o madificar 
esta Licencia otorgada al BANDEC. sin perj,uicio de las 
sanciones que  corresponda aplicar, si esta infringe las  
disposiciones de la Resolución No. 64 del Ministro-Pre- 
s idrntr  d r l  Banco Central d e '  C.uha "Reglas para  la 
Emisión y Operación de  Tarjetas Piásticas como Medios 
,de Pago", de fecha 9 de julio de 1999: la presente Li- 
cenciii: 1s.; disposiciones dcl Banco Central' de  Cuba u 
01 ras ilicpociciones legales viGentes que Ir sean aplicables. 

Dada en la Ciudad d?  1.a IIabana, a los veintiocho 
dias del mes de abril del 2nnn. 

Francisco Soberón Valdés 
Ministro-Presidente 

Banco Central de Cuba 
RESOLIJCION No. 24!2000 
POR CUANTO: Con posteriorldad al  otorgamiento 

de 1,icencia General al Banco de Crédito y Comercio, 
en lo adelante BhNDEC, mediante la Resolucibn NO. 1 
de 5 de ap;osto de  1997, entrú eri vigor la Recolución 
No. 64 "Rrglas para la Emisión y Operación de Tarjetas 
Piás l i cas  como Mcdioc dc Pago", de 9 de julio de 1999. 

POR CUIZNTO: 4 tenor de  lo dispuesto en el Ca- 
pitulo ILI. Articulo 5 de  la referida Resolución No. 64, 
las ir!stituciones interesadas en ia emisión de tarjetas 
plAsticas como medio de  pago deben solicitar a l  Banco 
Central de Cuba la iicpnria corrcspoiidiente. 

POR CUANTO El Banco Central de  Cuba. de  con- 
formidad con el Articulo 3 del Decreto-Ley No. 173 "So- 
bre  los Bancos e Institiiriones Financieras no Bancarias", 
de 28 dr mayo de 1W7, es la autoridad rectora de  las 
iiicti!i\rioiirs financieras, sus sucursliles y de  las ofici- 
nas de representación. y las disposiciones que dicte e n  
la esfera bancaria y financiera son de obligatorio Cum- 
plimiento para  esas entidades autorizadas a qperar en 
Cuba y para  todos Iris oigaiiismos, ihganos, empresas y 
entidadm e<:on&nicas estatales, organizaciones y asocia- 
cioncs económicas o de  otro carácter, coaperativas, el 
sector privado y la jiublaci6n. 

POR CUANTm El Decreto-Ley No, 172 "Del Banco 
Crrilrai de  Cuba". de  28 de mayo de 1997, en su Articu- 
lo 36 inciso b) establrce enlrr  las funciones del Presi- 
dente del Banco Central de Cuba, la de dictar resolu- 
ciones d c  cumplimiento obligatorio para todas las ins- 
tituciones financieras y las oficinas d e  representación. 

POR CUANTO: El que resuelve f.ue designado Mi- 
nistro 'Eie Gobierno y Presidente del Banco Central de  
Cuba por Acuerdo del ConsPjo de  Estado, de  fecha 13 
de junio de 1997. 

POR TANTO; En el  ejercicio de  las facultades que 
m e  eclán conferidas, 

R e s u e l v o :  
Otorgar LICENCIA TIPO A autorizando a la 

institución finariciera, denominada HANDEC, para  la 
emicihn de tarjetas plisticas, según los términos defi- 
nidas en rl tex!o que sc anexa a la presente resoliiciún 
y que  es partc integrante de la misma. 

COMUNIQUESE a la Secretaria del Comité Ejecutivd 

UNICO: 
del Consejo de  Ministros: a los Vicepresidentes, al Su- 
perintendente, al Auditor y Directores, todos del Banco 
Central de  Cuba; al Presidente del BANDEC y a cuan- 
tas 'personas naturales y jurimdicas deban conocer la 
misma. 

PUBLIQUESE en la  Gaceta Oficial de  la República 
de Cuba. 

Central de Cuba. 

días del mes de  abril del 2lKlO. 

ARCHIVESE el original cn la Secretaria del Banco 

DADA en la Ciudad de  La Habana, a los veintiocho 

Francisco Sober6n Yi1di;s 
Mi nistro-Presidente 

Hanco Central de  Cuba 
LICENCIA TIPO A 

S e  otorga esta Licencia Tipo A, en lo adelante Li- 
ceneia, a favor de  la  instituciún financiera BANDEC 
para  la  emisión de tarjetas plásticas como medio de  
pago en la República de Cuba, en los términos autori- 
zados que  se definen a continuación. 

,Esta Licencia reconoce y faculta al HANDEC a emi- 
t i r  los siguientes tipns de tarjetas plásticas: 
a) Tarjeta de  débito 
b) Tarjeta  de crédito 
c)  Tarjeta prepagada 
U )  Tar je ta  de  billetera electrónica. 

El UNNDEC deberá infvrmar al  Banco Central de 
Cuba toda emisión de  nuevas tarjetas con no menos 
de treinta (311) dias hábiles de antclación a su puesta 
en funcionamiento, así como las modi.ficaciones de las 
medidas 'de seguridad asociadas con tarjetas en fun- 
cionamiento. 

Las tarjetas plásticas emitidas seván de  uso exclusivo 
en el territorio narional y s610 ei Hanco Central de  
Cuba podrá autorizar su carácter internacional. 

El Banco Central de Cuba podrá cancelar o modificar 
esta Licencia otorgada al BANDEC. sin perjuicio de  las 
sanciones que corresponda apiicar. si ésta infringe las 
disposiciones de  la Resolución No. 84 c l ~ l  Ministro-Pre- 
sildente del Hanco Central rle Cuba "Reglas para  la 
Emisión y Operación de Tarjetas Plásticas como Mrdios 
de  Pago", de fecha 9 de julio de  19 
cencia: las disposioiones del Banco Central de  Cuba u 
otras disposiciones legales vigentes que le sean aplicables. 

Dada en la Ciudad de  La Habana, x los veintiocho 
días del mes de abril üei 2nnn. 

Francisca Soberón Valdés 
Ministro-Presidente 

Banco Central de Cuba 
RESOLUCION No. 25/2000 
POR CUANTO. El Banco Intcrnacional de Comercio 

S.A.. que  a todos los efectos iegales se denomina BICSA. 
y que  se desempeña como institución finanoiera en vir- 
tud de la  Resolución No. 22 dc 10 de  noviembre de  1997 
del Ministro-Presidente del Banco Central de Cuba; ha 
solicitado al Banco Crntral de Cuba Licencia para 
fiingir como institución adquirientc de tarjetas plásticas. 

POR CUANTO. A tenur de lo dispuesto en el Capitulo 
IV, Articulo 13 de la Rrsoiuciún No. 64 "Reglas para  la 
Emisión y Operación de  Tarjetas Plásticas como Medios 
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L 
de Pago", de  9 de julio de 1990, las instituciones inte- 
resadas en fungir como institución adquiriente de  tar- 
jel.as plasticas deben solicitar al Banco Central de Cuba 
la  licencia correspondicnte. 

POR CUANTO: El Banco Central de Cuba, de con- 
Iormi'ciad con el Articulo 3 del Decreto-Ley No. 173 
"Sobre Los Bancos e Instituciones Financieras no Ban- 
carias", de  28 de  mayo dc 1997, ES la autori'dad rectora 
de  las instituciones finanoieras, sus sucursales y de las 
ofiicinas dc  representación, y las disposiciones que dicte 
en  la esfera bancaria y financiera son Uc obligatorio 
cumplimiento para esas entidades autorizadas a operar 
en  Cuba y para todos los organismos, órganos, empre- 
sas y entidades económicas cstatales, organizaciones y 
asociaciones económicas o de  otro carácter, coopera- 
tivas, el sector pfiivado y la población. 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No, 172 "Del Banco 
Central de Cuba", de  28 ,de mayo de 1997, en  su Articulo 
36 inciso b) eslablece entre las funciones del Presidente 
del Banco Central dc Cuba, la de dictar resoluciones 
de  cumplimiento obiipatvrio para  todas las instituciones 
financieras y las oIicinas de representaciún. 

El que resuelve fue üesignado Ministro 
de Gobierno y Presidente del Banco Central de Cuba 
por Acuerdo del Consejo de Estado, de  fecha 13 de  
junio de 1997. 

POR TANTO En el ejercicio de las facultades que 
me están conferidas, 

POR CUANTO 

R e s u e l v o :  
UNICO: Otorg,ar LICENCIA autorizan'do a la insti- 

tución financiera, denominada BICSA, a fungir como 
institución adquirirnte de tarjetas plásticas, segun los tér- 
mii7os deiinidos en el tcxlo que se anexa' a ia presente 
resolución y quc es parte integrante de la  misma. 

COMUNIQUESE a la Secretaria del Comité Ejecutivo 
del Consejo de Miriictros: a los Vicepresidentes, al Suiper- 
intendente, al Auditor y Directores, todos dcl Banco 
Central de Cuba; al Presidente del B E S A  y a cuantas 
personas raturales  y jiirÍ,dicas deban conncer la  misma. 

PURLIQUESE cn la  Gacela Oficial de la  Rcpública 
de Cuba. 

el original en la Secretaria del Banco 
Central de Cuba. 

DADA en la Ciudad de La Habana, a los veintiocho 
dias del mes de abril del 2000. 

Francisca Soberóii Valdes 
Ministro-Presidente 

Danco Central de  Cuba 
LICENCIA 

Se otorca esta Licciiria a favor de la institución fi- 
iiaiiciera BICSA. para hingir cvmo institución adqui- 
r imte  dc' tarjctas plasticas en la Rcpúhlicii de Cuba, en 
los términos autorizados que se defincn a continuación. 

1. Tramitar directa o indirrclamente la autorización y 
el cobro de operaciones que se rcalizan a través de 
las t u j e t a s  plásticas que está autorizado a emitir o 

, que  en virtud de  u n  contrato cwn u n a  enlidall emisora 

, El BICSA al futwir como institución adquiriente. de  
tarjolas pksticab podrá actuar a iiunibi'e propio o cn 

Esta Licencia reconoce y faculta al BICSA a: 

, autorixada, asi proceda. . I , '  
representación de  un  comercio afiliado. previo contrato 
cun rl mismo, en cuyo caso el BICSA captar; los depó- 
sitos correspoiidientes a las ventas o servicios del co- 
mercio afiliado. 

La compensación de las iransaccinnes qiic realice el 
BICSA como institución adquiriente y una entidad emi- 
sora autorizada. se  realizará a través de las cuentas 
que dicha entidad o su banco manlierien en el Banco 
Central de  Cuba. 

El Banco Central de Cuba podrá cancelar o modificar 
esta Licencia otorgada al BI,CSA, sin perjuicio de las 
sanciones que correspon,da aplicar, si ésta infringe las 
disposi,ciones de  la Resolución No. 61 del Ministro-Pre- 
sidente del Banco Central de Cuha "Reglas para la  
,Emisión y Operaciún de  Tarjetas Plásticas como Medios 
de  Pago", de fecha 9 dc  julio de 1999; la presente Li- 
cencia; las disposiciones del Banco Central de Cuba u 
otras disposiciones legales vi,gentes quc  le sean aplicables. 

Dada en la Ciudad de  La Habana, a los veintiocho 
dias del mes de  abril del 2000. 

Francisco SobcrOn Valdés 
l\liriistro.Presideiite 

Banco Central de Cuba 
RESOLUCION No. 2612000 
POR CUANTO: El Banco Internacional dc Comercio 

S.A., que a todos los efectos legales se denomina BICSA. 
y que se dcsmpefia  corno institución finaiicicra en 
virtud de  la  Resolución No. 22 de 10 dc noviembre de 
1997 del Ministro-Presidente del Banco Central de Cuba; 
ha solicitado al Banco Central de Cuba Licencia Tipo 
A para  la  cmisióri de  tarjetas plislicai. 

A tenor de lo dispuesto cii el Capiiiilo 
lII, Articulo 5 de la Resolución No. ti4 "Rwias pura la 
Emisiári y Operación de  Tarjetas Plásticas corno Medios 
de  Pago", de  9 de  julio de  1999, las instituciones inte- 
resadas en la emisión de tarjetas plásticas como medio 
d e  pmo deben solicitar a l  Banco Ccnt rd  de Cuba la li- 
n n c i a  correspondiente. 

POR CiJANTO: El Banco Centra¡ de Cuba, de con- 
formidad con el Articulo 3 del Decriiio-Lcy No. 173 
"Sobre los Bancos e Instit,iiciones Financiera no BRII- 
carias", de 28 de mayo de 19!17, cs ia aiitoi-idad i'ecloi'a 
de las instituciones financieras, sus sucursales y dc la 
oficinas de representación, y las disposiciones qiie dictc 
e n  la esfera bancaria y financiera soii d e  Iibligal.oi.io 
cumplimiento para esas entidades autorizadas a operar 
en Cuba y para todos los organismos, "rganos. empi-iws 
y eiilidadcs económicas estatalcs. ormnicacicines y aso- 
ciaciones económicas o de otro caracler. cooperativas. 
cl sector privado y la población. 

POR CUANTO: El Decreio-Lcy No. 17% " l k l  Bancii 
Ccnt,ral de Cuba", de 28 de  mayo de 1!¡!17, (:ll su Art,Ículu 
36 inciso b) establece entre las fimciones uel Presidente 
del Banco Central de Cuba, la de dicini. r?soiucioncs 
de  cumplimiento obligatorio para todas las instituciones 
financieras y las oficinas de rcprcsentación. 

POR. CUANTO: E1 que resuelve iue desigiinrio Rli- 
iiistro de  Gubierno y Presidente del Banco Central de  
Cuba por Acuerdo del Consejo de Estado, de iecha 13 
de junio de 1997. 

POR CUANTO: 
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POR TANTO En el ejercicio de las facultades que 
me están conferidas, 

R e s u e l v o :  
Otorgar LICENCIA TIPO A autorizando a la 

institución financiera denominada BICSA, pera la mi- 
sión de tarjetas plásticas, según los términos definidos 
en el texto que se anexa a la presente resoluci6n y que 
es parte integrante de la misma. 

COMUNIQUESE a la Secretaria del Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros; a los Vicqpresidentes, al Su- 
perintendente, al Au’ditor y Directores, todos del Banco 
Central de Cuba; al Presidente del BI.CSA y a cuantas 
personas naturales y jurídicas deban conocer la misma. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República 
de Cuba. 

ARCHIVESE el orianal en la Secretaría del Banco 
Central de Cuba. 

DADA en la Ciudad de La Habana, a 109 veintiocho 
días del mes de abril del 2000. 

Franctsoo Soberún Valdéa 
MinistroiPresidente 

Banco Central de Cuba 

UNICO 

LICENCIA TIPO A 
Se otorga esta Licencia Tipo A, en lo adelante Li- 

cencia, a favor d e  la institución financiera B E S A  para 
la emisión de tarjetas plaSticas como medio de psgo en 
la Repúbliba de Cuba y en el extranjero, en los témni- 
nos autorizaüos que se definen a continuación. 

Esta Licencia reconoce y faculta al BICSA a ennitir los 
siguientes tipos d e  tarjetas plásticas: 
a) T a r j a a  de debito 
b) Tarjeta de crédito 
c) Tarjeta prepagsda 
d) Tarjeta de billetera electrónica , 

El B E S A  deberá informar .al Banco Central de Cuba 
tdda emisión de nuevas tarjetas con no menos de treinta 
(30) dias hábil- de antelación a su puesta en funcio- 
namiento, así como las modificaciones de la8 medikias 
de seguri’dad asociadas con tarjetas en funcionaúniento. 

Las tarjetas plásticas emitidas serán de uso exclusivo 
en el territorio nacional y sólo el Banco Central de 
Cuba podrá autorizar su carácter internaciofial. 

El Banco Central de Cuba pddrá cancelar o modificar 
esta Licencia otorgada al BlrCSA, sin perjuicio de las san- 
ciones que corresponda qplicar, si ésta infringe las dis- 
posiciones de la Resolución No. 64 del Ministro-Presidente 
del Banco Central de Cuba “Reglas para la Emisión Y 
Operación de Tarjetas Plásticas como Medios de Pago”, 
de fecha 9 de julio de I W ,  la presente Licencia; las 
disposiciones del Banco Central de Cuba u otras dis- 
posiciones legales vigentes que le sean apiicables. 

Datla en ‘la Ciuda’d de La Habana, a los veintiocho 
días del mes de abril del 2000. 

Francisco Soberdn ValdCs 
Ministro-Presidente 

Banco Central de Cuba 
____--_ 
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RESOLUCION No. 27iZüOO 
POR CUANTO El Banco Financiera Intei<nacionai 

S.A., que a tddos los efectos legales se denomina BFI 
S.A., y que se desempefia como institución financiera 
n virtud de la Licencia concedida por el Banco Na- 
ional de Cuba el 11 de ootubre de 19R4; ha solicitado 
l  Banco Central de Cuba Licencia para fungir como 
nstitución adquiriente de tarjetas plásticas. 
iPOR CUAJWO A tenor de lo dispuesto en el Capí- 
lo IV. Artículo 13 de la Resolución No. 64 “Reglas 

ara la Emisión y Operación de Tdrjetas Plásticas co- 
o Medios de Pago”, de 9 de julio de 1999, las institu- 

iones i,nteresadas en fiingir como institución adqui- 
iente de tarjetas plásticas deben solicitar al Banco 
entral de Cuba la licencia correspondiente. 
POR CUANTO El Banco Central de Cuba, de con- 

onnidad con el Articulo 3 del Decreto-Ley No. 173 “So- 
re los Bancos e Instituciones Financieras no Bancarias”, 
e 28 de mayo de 1997, es la autoridad rectora de las 
nstituciones financieras, sus sucursales .y de las ofici- 
as de rqresentación, 9 las disposiciones que dicte en 
a esfera bancaria y financiera son de obligatorio cum- 
limiento para esas entidades autorizadas a operar en 
uba y para todos los organismos, órganos, empresas y 
ritkiades económicas estatales, organizaciones y asocia- 
iones económicas o de otro carácter, cooperativas, el 
ector privado y la población. 
POR CUANTO El Decreto-Ley No. 112 “Del Banco 

entral de Cuba”, de 28 de mayo de 1991, en su Artículo 
6 inciso b) establece entre las funciones del Presidente 
el Bance Central de Cuba, la de dictar resoluciones 
e cumplimiento obligatorio para todas las instituciones 
inancieras y las oficinas de representadón. 
POR CUANTO El que resuelve fue designado Mi- 

istro de Gobierno y Presidente del Banco Central de 
Cuba por Acuerdo del Consejo de Estakio, de fecha 13 
e junio de 1991. 
POR TANTO En el ejercicio de las facultades que 
e están conferidas, 

R e s u e l v o :  
UNICO Otorgar LICENCIA autorizando a la institu- 

ión financiera, denominada BFI S.A., a fungir como 
nstitución adquiriente d e  tarjetas plásticas, según los 
érminos definidos en el texto que se anexa a la pre- 
ente resolución y que es parte integrante d,e la misma. 
‘COMVNIQUESE a la Secretaría del Comité Ejecutivo 

el Consejo de Ministros; a los Vicepresidentes, al Su- 
penintemiente, al  Aud.itor y Directores, todos del Banco 
entral de Cuba: al Presidente del BFI S.A. y a cuantas 
ersonas naturales y jurítdicas deban conocer la misma. 
PU,BLLIQVESE en la Gaceta Oficial de la República 

e Cuba. 
ARCHIVESE el original en la Secretaría del Banco 

entral de Cuba. 
,DADA en la Ciudad de La Habana, a los veintiocho 

dlas del mes de abril del 2000. 
Francisco Suberón ValdCr 

Ministro-Presidente 
Banco Central de Cuba 

LICENCIA 
Se otofga esta Licencia a favor de la institución fi- 

nanciera: BFI S.A. para fungir como institución adqui- 
riente de tarjetas plásticas en la Renública de Cuba, en 
los térntinos autorizados aue se definen a continuacibn. 

Esta Licencie’ reconoce y faculta 41 BPI S.A. a: 
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1. Tramitar directa o indirectamente la autorización y 
el cobro de operaciones que se realizan a trav,és de las 
tarjetas plásticas que está autorizddo a emitir o que 
en virliid de un contrato con una entid. .emisora 
autorizada, así proceda. 

El BFI S.A. al fungir como institución ad,quiriente de 
tarjetas plásticas podrá actuar a n0mbi.e ,prqpio o en 
representacihn de un comercio afiliado, previo contrato 
con el mismo, en cuyo caso el BFi S.A. captará los 
depósitos correspondientes a las ventas o se'rvicios del 
comercio afiliado. 

La compensación de las transaccion6s que realice el 
BFI S.A. c m o  institucihn adquiriente y una entidad 
emisora autorizdda se realizará a través de las cuentas 
que dicha entidad o su banco mantienen en el Banco 
Central de Cuba. 

El Banco Central de Cuba podrá cancelar o modificar 
esta Licencia otorgada al BFI &A,. sin pefjuicio de 
las sanoione's que corresponda aplicar, si éste infringe 
las disposiciones de la Resolución No. 64 del Ministro- 
Presidente del Banco Central de Cuba, de fecha 9 de 
julio de 1999 sobre las Reglas para la Emisión y Ope- 
ración de Tarjetas Plásticas como M,dios de Pago: la 
presente Licencia: las disposiciones del Banco Central de 
Cuba u otras d,isposiciones legales vigentes que le' sean 
aplicables. 

Dada en la Ciuddd de La Habana, a los veintiocho 
días del mes' de abril del 2000. 

Franoirico Sobeión Valdés 
,Ministro-FresideMe 

Bmco Central de Cuba 
__-____ 
RESOLUCION No. ZS/ZOOO 

POR CUANTO: El Banco Financiero Internacional 
S.A. que a todos los efectos legales se denomina BFI 
S.A., y qw se desempeña como institución financiera 
en virtud de la Licencia concedida ,por el Banco Na- 
cional de Cuba el 17 d,e octubre de 1984: ha solicitado 
al Banco Central de Cuba Licencia Tipo A para la 
emisión de tarjetas plásticas. 

'POR CUAiNTO: ,A tenor de lo dispuesto en el Ca- 
pitulo 111, Artículo 5 de la Resolución No. 64 "Reglas 
para la Emisión y Operación de Tarjetas Plásticas copo 
Medios de Pago", de 9 de julio de 1999, las institwiones 
interesadas en la emisión de tarjetas plásticas como 
medio de pago deben solicitar al Banco Central de Cuba 
la licencia correspondi,ente. 

PiOR CUANTO El Banco Central de Cuba, de con- 
formildad con el Articulo 3 del Decreto-Ley No. 173 
"SObre los Bancos e Instituciones Financieras no Ban- 
carias", de 28 de mayo de 1997, es la autoridad rectora 
de las instituciones financieras, sus sucursales y de las 
oficinas de representación, y las disposiciones que dicte 
en la esfer,a bancaria y financiera san de obligatorio 
cumplimiento para esas entidades autorizadas a operar 
en Cuba y para todos los organismos, órganos, empresas 
y entidaees económicas estatales. organizaciones y aso- 
ciaciones económicas ,, o de otro carácter, cooperativas. 
el secior privado y la.población. 

POR CUANTO: El: Decreto-Ley No. 172 "Dei Banco 
Central de Cuba". de 28 de mayo de 1997, en su Articulo 

. .  
55 inciso bi establece entre las funciones de: Presidente 
del Banco Central de Cuba, la de dictar resoiuciones 
de cu,mpUmiento dbligatorio para todas las instituciones 
financieras y las oficinas de representnción. 

POR CUANTO El que resuelve fue designado Mi- 
nistro de ,Gobierno y Presidente del Banco Central de 
Cuba por Acuerdo del Consejo de Estado, de fecha 13 
de junio de 1997. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que 
me están conferidas, 

R e s u e l v o :  
Otorgar LICENCIA TIPO A autorizando a la 

institución financiera, denominada BFI S.A., para la 
emisión de tarjetas plásticas, según los términos defi- 
nMos en el texto que se anexa a la presente resolución 
y que es parte integrante 'de la misma. 

~COMUNIQU,ESE a la Secretaria del Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros: a los Vicepresidentes, al Su- 
perintendente, al Auditor y Directores, tddos del Banco 
Central de Cuba; al Presidente del BFI S.A. y a cuantas 
personas naturales y jurieica5 deban conocer la misma. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la Rqpública 
de Cuba. 

AILCHIVESE el original en la Secretaría del Banco 
Central de Cuba. 

DADA en la Ciudad de La Habana, a los veintiocho 
dias del mes de abril del 2000. 

FranciSoo Soberbn Valdia 
Ministro-Presidente 

Banco Central de Cuba 

UNICO 

LICENCIA TlPO A 
Se otorga esta Licencia Sigo A, en lo adelante Li- 

cencia, a favor de la institución financiera BFI S.A. para 
la emjsMn de t a r j e t a  plásticas como medio de pago 
en la Reipública de Cuba, en los términos autorizados 
que se definen a continuación. 

Esta Licencia reconoce y faculta al BFI S.A., a emitir 
los siguientes tipos de tarjetas plásticas: 
a) Tarjeta de débito 
bl Tarjeta de c r a i t o  
cl Tarjeh prepagada 
d) Tarjeta de billetera electrónica. 

,El BFI S.A.. deberá informar al Banco Centrai de 
Cuba tdáa misión de nuevas tarjetas Con no menos de 
treinta (30) días hábiles de antelación a su puesta en 
funcionamiento, así camo las mudificacioiies de las me- 
didas de seguridad asociadas con tarjetas en fiinciona- 
miento. 

Las tarjetas plásticas emitidas serán de uso exclusivo 
en ~1 territorio nacional y s610 el Banco Central de 
Ciiba podrá autorizar su carácter internacional. 

El Banco Central de Cuba podrá cancelar o mddificar 
la .Licencia otorgada al BFI S.A., sin perjuicio de las 
sanciones que corregponida aplbcar, si este infringe las 
disposiciones de ia Resolución No. 64 del Ministro-Pre- 
sidente del Banco Central de Cuba, de fecha 9 de julio 
de 1999, sobre las "Regias para la Emisión y Operación 
de Tarjetas Plásticas como Medios de Pago"; la presen- 
te Licencia: las disposiciones del Banco Central de Cuba 
u otras disposiciones legales vigentes que le sean apli- 
cables. 
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Dada en la Ciudad de  La IIabana, a los veintiocho dids 

Francisco Saberón Valdé8 
iilinistro-Presidente 

Banco Central de  Cuba 

del mes de abril del 2000. 
COMERCIO EXTERIOR 

RESOLUCION No. 234 del 2000 

Corrcsponde al Ministerio del Comer- 
cio Extcrior, cn virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
No. ,2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de  Ministros con fecha 28 de noviembre dc 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de  la politica del Es-' 
tado y del Gobierno en cuanto a 18 aclieidad comercial 
exterior. 

POR CUANTO El Decr&o No. 206, de 10 de  abri l  
de  1996, "Reglamento del Registro Nacional d e  Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercaiirtiles Extranjeras", es- 
tablece el procedimiento para  la tramitación de las 
solicitudes de renovación de Licencias presentadas ante  
dicho Registro, adscrito a la Cámara d e  Comercio de 

POR CUANTO. 

la República de  Cuba. 
POR CUANTO: El Encarrado del Registro Nacional d e  - - 

Sucursales y Agentes de  Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras. ha elevado a la consideración del q u e  resuelve 
el expediente incoadu en virtud de la solicitud presen- 
tada por la  f i rma de la República de  Chipre CAROIL 
TRA,NSPORT MARIN,E LIMI'I'ED. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR T,ANTO 

R e s u e l v o ;  
PRIMERO: Auturizar la r e n o v a c i h  de  la Licencia en 

cl Rcgistro Nacional dc Sucursales y Agentes de Socie- 
dades Mercantiies Extranjeras, adscrito a la Cámara 
dc Cvmercio de  la República de Cuba, a la firma de la 
República de Chipre CAROIL TRANSPORT MARINE 
LIMITED. 

SEGUNDO El objeto de la Sucursal de  la  firma 
CAROIL TRANSPORT MARWE LLIVLITED, en Cuba, 
a par t i r  de la renovación de  la  Licencia, será  estable- 
ccr coiilratos y coofdinaciones con las autoridadcs por- 
tuarias cubanas, a f i n  de  garantizar las operaciones de  
los buques quc operan en pucrtos cubanos; mantener  
relaciones dirertas con las entidades exporladoras e 
importadosas cubanas que utilicen sus buques para  ga- 
rantizar uiia eficienle tranfyorlaciún; mantener rela- 
ciones directas y efectivas con las entidades armadoras 
cubanas que  crri,reguen buques en tietamento a la com- 
paiiia quc cslh opcra: coordinar todo lo necesario con 
respccto a ias aperaciones de los buques que  opera la  
compaiiia. 

I.;r Liceiicia que s e  utorguc al aimpai'i> de 
la presente Resolución, nu aulori¿a la realización de  las 
actividades siguientes: 
-Importar y exporlar directamente, con carácter co- 

mercial; 
-Realizar el comercio mayorista y minorista en gerie- 

Tal de pro<luctos y servicios. excepto los servicios de 
post-venla y garantía. expresamente acordados en los 
contratos que amparan las operaciones de  comercio 
es!eri(ir; 

TERCERO: 
CUARTO El Encargado del Registro Nacional de Su- 
cursales y Agentes d.e Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda res,ponsabiiizado del cumplimiento dc lo dispuesto 
en la presente Resolución. 

COMUNIQUESE la presente Resoluciún a los Vicemi- 
nistroc y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, 
a l  Encargado del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito 
a la Cámara de  Comercio de  la RcpÚblica de Cuba, 
quien queda responsabilizado de  notificar la 'presente Re- 
soliición al  interesado; a los Directores de Empresas, al 
Ministerio de Finanzas y Precios, a l  Banco Central de  
Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Banco Inter- 
nacional de Comercio S.A., a la  Aduana General de 
la República, a l a  Empresa para  la Prestación de Ser- 
vicios a Extranjeros, CUBALSE, a la compañia ACOREC 
S.A., a la  Dirección de Inmigración y Extranjeria. a 
ETBCSA. al Registro N,acional de V,ehiculos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionales corresponda. Pu-  
bliquese cn la Gaceta Oficial para  general conocimiento 
y archivese el original de la misma en la Dirección 
Jurídica. 

DhDA c n  la  ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los dos dias del mes de mayo del 
dos mil. 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exteriur 
RESOLUCION No. 235 del 2000 
POR CUANTO: corresponde a1 Ministerio del Co- 

mercio Exterior, cn virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
No. 2821, adoptado ,por el ComilC Ejecutivo del  Consejo 
de  Minislros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir. 
ejcxutar y controlar la aplicaciún de la politica del Es- 
tado y del Gobierno en cuanto a la  actividad comercial 
exterior. 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de  abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de  Sociedades Mercantiies Exlranjeras", es- 
tablece el procedimiento para  la tramitación de  las so- 
licitudes de rcnovación de  Licencias presentadas ante 
dicho Rogistro, adscrito a la Cámara de  Comercio de 
la  RepOblica de  Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado dcl Registro Nacional 
de SuCUTSakS y Ageiitcs d c  Socieda'des Mercantiles Ex- 
tranjeras, .ha elevado a la consideración del que resuelve 
el  expediente incoado en Virtud de  la solicitud prcsen- 
lada por la f i rma de  Islas Virgcncs Britinicas CANACUN 
IMPORT AN.D EXPORT, S.A. 

En uso dc las facultadci que me cslán 
conferidas, 

POR TANTO: 

R e  su  e 1 v o ;  
PRIMERO Autorizar la renovación de la  Licencia 

cn cl Registro Nacional de sucursales y Agentes de So- 
ciedades Mercanli,les Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de  la R s p ú b k a  de Cuba, a la firma de 
Islas Virgenes Británicas CAN,ACUN IMPORT AND 
EXPORT, S.A. 

SEGUNDO: El objeto dc la Sucursal de la firma 
'CAN,ACUN IMPORT AND EXPORT, S.A., en Cuba a 
par t i i  de la +enovación de la Licencia, tierá la scaiiza- 
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ción de actividades comerciales relacioiiadas con las 
mercancias que a nivel de partidas y subpartidas aran- 
celarias se describen cn d Anexo No. 1 que Iorma parte 
integrante de la presente Rrsolución. 

TERCERO La Licencia que se otorgue al am1lar.o de 
la presente Resolucii>ii, no autoriza la rcalizaciún de las 
activudades siguientes: 
-1rqportar y expui'tar directamente, con caricter co- 

mercial; 
-Realizar el comercio mayorista y minorista cn g C l i C T a l  

de prdductos y servicios, excepto los servicios de post- 
venta y garantia, expresamente acordados en los con- 
tratos que anrparan las operaciones de comercio ex- 
terior; 

-Distribuir y transportar mercancias en el territorio 
nacional. 
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de 

Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dis- 
puesto en la presente Resolución. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi- 
iiistros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, 
al Encargado del Rogistro Naciorial de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscri1.o 
a la Cámara LIP Comerio de la República de Cuba, 
quien queda responsabiiizado de notificar ia presente 
Resolución al interesado; a los Directores de Dmpresas, 
al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco Central 
de Cuba, al Banco 2'inanciero Internacional, al Banco 
Internacional de Comercio S.A., a la Aduana General 
de la República, a la Empresa para la Prestaciún de 
Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a la compañia 
ACOREC S.A., a la Dirección de inmigracion y Extran- 
jería. a ETECSA. al Registro N,acional de Vehículos 
Aui.omotores y a cuantas otras entidades nacionales co- 
rresponda. Publiquese en ia Gaceta Oficial para general 
conocimiento y archivese el original de la misma en la 
Dirección Juridica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co- 
mercio Extcrior, a los dos dias del mes de mayo del 
dos mil. 

Ricardo Cabrisils Ruiz 
Ministro del Corncrcio Extcrior 
RESOLUCION No. 236 del 2000 
Correspondc al Ministerio del Comer- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto cn el Acuerdo 
No. 2821, adoptado por el Cornil,& h:jPcutivo del Cunsejo 
de Ministros con lccha 211 de noviembre de 1RY4. dirigir, 
ejccutar y controlar ia aplicación dc la politica del Es- 
Lado y del Gobieriiu eii cuanto a la actividad comercial 
exterior. 

POR CUANTO: El Dccrcto No. 2116, de 10 de abril 
de 1Yt16, "Reglamento del Registro Nacional de Sucur- 
sales y A,gentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", 
establece el procedimiento para la tramitación de las 
solicitudes de renovación de Licencias presentadas ant,e 
dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la 

, República de Cuba. 
,, POR CUANTO: ,uEl Enoangadp del Rcgistro Nacional 
de Sucursales y &entes dc Socieda'dus Mercantiles Ex- 

P0.K CUANTO: 
t,ranjeras, ha elevado a l a  consideración del que resuelve 
el expediente incoado en virtud de la solicit,ud prcseii- 
tada por la firma panameña TOTAL SPORTS INTER- 
NATIONAL CORPORATIO'N. 

POR mANTO En uso de las facultades que nie estin 
conferidas, 

R e s u e l v - u :  

RRiMERO: Autorizar la renovación de la Licencio en 
el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socic- 
dades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cimara 
de Comercio de la Re'pública de Cuba, a ¡a firma pa- 
namcña TOTA,L SPORTS INTERNATIONAL CORPO- 
RATION. 

SEGU,NDO. El objeto de la Sucursal de la firma 
TOTAL SPORTS INllERNATIONAL CORPORATION, 
en Cuba, a partir de la renovación de la Licencia, será 
la realización de actividades comerciales reiacionakias 
con las mercancias que  a nivel de partidas y subparti- 
das arancelarias se describen en el Anexo No. 1 que 
forma parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparu 
de la prescnte Resaluciún. no autoriza la rcalización 
de las actividades siguientes: 
-Importar y eaportar directamente, con carácter PO- 

meiyial; 
-Realizar el comercio mayorista y minorista eii general 

de productos y servicios, excepto los servicios de post- 
veilta y garantia, expresamente acorciddos en los coi\- 
tratos que amparan las operaciones de comercio ex- 
terior; 

-Distribuir y transportar mercancias en el tcrritorio 
nacional. 
CUARTO: El Encairgado dcl Rcgistro Nacional clc Su- 

cursales y Agentes de  Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsaibilizado del cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente Resolución. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi- 
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Extc- 
rior, al Encargado Be1 Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes ,de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscri- 
to a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 
quien queda responsabilizado de notificar la [iresente 
Resolución al intcrcsado: . a  los Directores de Empresas. 
al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco Central 
de  Cuba, al Banco Finan,ciero Internacional, al Banco 
Internacional de Comercio S:A., a la Aduana General 
de la República, a la Empresa para la Prestación dc  
Servicios a Extranjeros, CUBALSE:, a la compañia 
'4CüREC S.A., a la Dirección de Inmigración y Extran- 
jeria, a ETECSA, al  Registro Nacional de Vehiciilvs 
Automotores y a cuantas otras entidades nacionales cu- 
rresponda. Publiquese en la Gaceta OCicial para geiierai 
conocimiento y archivese el original de la misma en la 
Dirección Juridica. 

DADA en la ciudad de La HabaIJa, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los dos dias del mes de mayo del 
dos mil. 

Ricardo Cabrisaa Ruia 
Ministro del Comercio Exteriur 
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Cio Exterior. en Llrtud de lo dispiiesto en el Acuerdo 
No. 2821. adoptado por cl Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con feoha 28 de nwiembre de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de la poiitica del Es- 
tado Y del Gobierna en cuanto a la actividad comercial 
exterior. 

POR CUANTO: E1 Decreto No. 206, de 10 de abril d r  
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Suciirsa,lcs 

RESOLUCION No. 231 del 2 0 8  
POR CUANTO Corresponde al  Ministerio del Comer- 

y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras". es- 
tablece cl.procedimiento para la tramitación de las solici- 
tudes de renovacih de Licencias presentadas anle dicho 

.Registro. adscrito a la CSmara de Comercio de la Re- 
púñiica de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes da Sociedades Mercantiles' Extran- 
jeras, ha elevado a la consideración del que resuelve el 
expediente incoaclo en viriud de la soiicitud presentada 
por la firma lio1:indesa LIPPOEIL UEAF, B:V. 

En uso de  l as  facultades que me están 
conferidas, 

POR TANTO: 

R e s  11 e l  vo':  
I'R.IMER0: Autorizar la ienovuc:ón de la Licencia 

en cl Rwlskro Nacionai de Sucursai?s y Agente de So- 
ciedades Rler<:ai-.iiics Extranjeras. a!iscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba. a la fima holan- 
desa LIPPOEi L.EAF, B.V. 

EIEGUNUO ,El objeto de la SucUrsBl de la firma 
LIPPOEL LEAF, B.V., en cuba, a p8Ttir de la rehcwa- 
ción de la Licencia, ser5 la realización de actividades 
comerciales relacionadas con las mercancías que a nivel 
de partidas y subpartidas arancelarias se describen en 
e! Anexo No. 1 que forma parte integrante de la pre- 
sente Resolución. 

,La Licencia que se otorgue al amparo de 
13 presente Resolución. no autoriza ia redizacih de las 
actividades siguientes: . 
-Importar y exportar directamente. con carácter co- 

mercial: 
-.Realizar e1 comercio mayorista y niinorista en general 

<IP proi!!iclo? y servicios, excepto los serVicios de post- 
venta y garanlia. enprcsamente acordados en los con- 
tratos que amparan las operticiones de comercio ex- 
terior; 

-Distribuir y Iransporlar mercanclas en el territorio 
nacional. 
CUARTO: El Encargado del Registro Naciohal de Su- 

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex'tran- 
jeras qucda responsabilizTido del cumplimiento de lo dis- 
puesto en la presente Resolución. 

COMUNIQUEEE la presente Resoiiición a los Vicemi- 
nistros y Dinectores da1 Ministerio del Comercio Exte- 
rior, al Encargado del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscri- 
to a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, 
quien queda rcwonsabilizaio de notiAcar la presentc 
Resolución al  interesado; a los Directores de Empresas, 
al Ministerio de Finanzas y Precios, al  .Banco .Central 
de Cuba, al Banco Financiero Iiiternacional. al Banco 
Internacional de Comercio S.A.. a la Aduana General dc 

TE.RC&RO 
la Resxiblica. a la Emprcsa para la Prestación de Ser- 
vicios a Extranjcros. CUDALSE, a la compafiía ACOREC 
S.A.. a la Dirección de Inmigración y Extranjería, a 
ETECS)<., al Registro Nacional de Vehiculos AutMno- 
tores y a cuantas otras entidades nacionales correwrida. 
Publiquesc en la Gatcta Oficial para general conoci- 
miento y archivese rl oi'igiiiui de la misma en la Direc- 
ción Juridica. 

DADA cn iii ciirdad de La Habana, Ministeiío del 
Comercio Exterior, a los dos diüs del mes de mayo del 
dos mil. 

Ricardo Cabrisas Roiz 
Ministro del Comercio E*terior 
RESOLUCION No. 239 del 2000 
Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, difigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de la política del Es- 
tado y del Gobieriio en cuanto a la actividad come~ciai 
t:xterior. 

POR CUANT»: ,El Decrdo No. 206. de 10 de abril de  
1996, "Reglamenio del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Met'cantiles Extranjeras", fa- 
culta al Ministro  del Comercio Exterior para resoiver 
sobre ias solicitudes de inscripción presentadas ante di- 
cho Registro adscrito u la Cámara d e  Comercio de la 
R@ública de Cuba. 

POR CUANTO i ~ i  Encatgado del Registrd N'acionai 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras, en cumplimiento del artículo 16 del precitado 
Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, ha elevado a la 
consideración del que resu,elme el expediente incoindo 
en virtud de solicitud presentakia por la sociedad mer- 
cantil cubana REPRIESEN%ACIONES PLATINO, S.A.. 
para actuar como Agente de la compañia española 
PACO VALIFiNllE, S.L. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO: 

R e s u e l v o :  
RRIMERO: ,Autorizar la inscri,pciÚn de la sociedad 

mercantil cubana REPR):CENTA,CIONES PLATINO, S.A., 
en el Regislro Nacional dc Si~cursales y Agentes de So- 
cicdades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
dc Comercio íIc la República de Cuba, para actuar co- 
mo Agente de la compañia española PACO VALIENTE, 
S.L. 

SEGUNDO La sociedad mercantil cubana REPRE- 
SENTACIONES PLATINO. S.A.. en su carácter de Agen- 
te en Cuba dr la compañia PACO VALIENTE, S.L.. 
estará autorizada a la rralizaciijn de actividades comer- 
ciales relacionadas con las Mercancias que a nivel de 
partidas y subpartidas arancelarias se describen en el 
Anexo No. 1 qiic forma parte integrante de la presente 
Resolución. 

TEROERO: La Licrncia que se otorgue al amparo 
de la presente. Resolución. no autoriza la realizacign 
dc. l as  actividades siguientes: 
-importar y exportar directamente, cpn carácter ¿o- 

merciai: 
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-Realizar el comercio mayorista y minorista en general 
de productos y servicios, excepto los servicia3 de post- 
venta y garantia, expresamente acondados en los con- 
tratos que amparan las operaciones de comercio ex- 
terior; 

-Distribuir y tranyportar mercancias en el territorio 
naciona'l. 
CUARTO El Encargado del Registro Nacional de Su- 

cursales y Agentes de Sociedades Mercanti,les Extriln- 
jeras queda responsabilizedo con el cumplimiento de 
lo diwpuesto en la pneesente- Rrsoliición. 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA: Se concede un plazo de noventa dlas, con- 

tados a partir de la fecha de la presente Resolución, 
para que la ent$da!d cuya inscripción se autoriza en el 
mar t ado  Primero formalice su inscripción en el Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mer- 
cantiles Extranjeras. 

,El incumplimiento del plazo establecido en esta Dis- 
posición Especial implicará el desistimicnto de- le entidad 
promovente para lo que ha sido autorizada y. conse- 
'cuentemente, e! Eneargrrdo del Registro Nacional de Su- 
cursales y Agentes de Socieded- Mercantiles Extranjeras 
,procelderá al archivo del expediente incoado. 

,COMUNIQUESE la presente Resblución a los Vicemi- 
nistros y Directores del Minis+eno del Comercio Exte- 
rior, 01 Encargado del Registro Nacional de Sucursales y 
Amentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, a'dscrito 
a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, quien 
queda responsabilizado de notificar la presente Resolu- 
ción al interes&o; a los Directora de Empresas, al Mi- 
nisterio de Finanzas y Precios, al Banco Central de 
Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Banco In- 
ternaciona€ de Comercio S.A., a la Aduana General de 
la República, a la Enqpresa para la Prestación de Ser- 
vicios a Extranjeros, CUBALSE, a la compañía ACOREC 
S.A., a la Dirección de Inmigración y Extranjería, a 
ETECSA, al Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionales corresponda. Pu- 
bliquese en la Gaoeta Oficial para general conocimien- 
to y archivese el  original de la misma .en ia Dirección 
Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio, del 
Comercio Exterior, a los dos dias del mes de mayo del 
dos mil. 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
ECONOMIA Y PLANIFICACION 
MINISTERIO DE ECONQMiA Y PLANIFICACION Y 

MXNISTflRIO DE FINANZAS Y PRECIOS 

RESOLUCION CONJUNTA No. OliZOOO 

POR CUANTO La Ley No. 85, Ley Forestal, de fecha 
al de +llo de 1998, en su Capitula 111, Articulo 12, 
estableoe la creación del Fondo Nacional de Desarrollo 
Forestal, el cual tendrá .como objetivo principal la pro- 
moción y financiamiento de proyectos y activfdades de- 
dicadas a conservar y desarrollar- los rehirsos forestales, 
Pspecialniente en Id concerniente a inventanos, orde- 
nación, protecoión e investigación y en su Articulo 13, 
dispone que el Ministerio de Finanzas y Precios conjun- 
tamente con el Ministerio de  Economia y Planificación 
y oido el parecer del Ministerio de la Agricultura y 
demás órganos y organismos competentes, establecerán 
las normas para el establecimiento y funcionmiento 
de dicho fondo. 

POR CUANTO El Decreto No. 268, Contravenciones 
de las Regulaciones Forestales, de fecha 8 de septiem- 
bre de 1999, en su Articulo 16, establece que el valor 
de los bienes decomisados que se cobre a las entidades 
a quienes se destinan se ingresará en el Fondo Nacional 
de Desarrollo Forestal y en su Disposición Final Se- 
gunda dispone que el importe de las multas aplicadas 
de conformi,dad con lo regulado en dicho decreto, se 
ingresará en el Fondo Nacional de Desarrollo Forestal 
en la proporción que determine el Ministerio de Finan- 
zas y Precios, oido el parecer del Ministerio de la Agri- 
cultura. 

POR CU,ANTO Se hace necesario dictar las nomas  
para establecer el Fondo Nacional de Desarrollo Fo- 
restal y su funcionamiento, a fin d,e garantizar. la mo- 
vi,lización de recursos financieros destinados fdmentar 
el desarrollo sostenible de los recursos fOrefiale% 

POR TANTO En uso de las facultades que nos esth 
conferidas, 

R e s b l v e m o s :  

BRIMERO: Establecer el Fondo Nacional de Desa- 
rrollo Forestal, en lo adelante FONAmF, el que se 
sustentará con los ingresos provenientes de: 

a) La asignación de Pecursos financieros que determine 
el Estado, considerada en el presupuesto anual 
correspondiente, para las actividades de fomento. 
desarrollo y pratección forestal, asi como para las 
actividades de fomento y protección de la flora y 
la fauna. 

0) La proporción que determine el Ministerio de Fi- 
nanzas y Precios del importe del cobro de las multas 
aplicadas, en virtud de lo establecido en ei Decreto 
No. 268, Contravenciones de las Regulaciones Fo- 
restales, d,e fecha 8 de septiembre de 1999. 

c) El valor integro de los bienes decomisados que se 
cobre a las entidades ecoiómicas a quienes están 
destinados, según evtableoe el mencionado Decreto 
No. 268, Contravenciones de las Regulaciones Fo- 
restales. 

d) ,El importe de las indemnizaciones por daños al 
patrimonio forestal, que sean dispuestas por los 
tribunales como Msponsabili,dmd civil. 

e )  El valor del área forestal desmontada y 10s costos 
necesarios para sn compensación o sustitución. los 
que deberán ser pegados por la entidad o persona 
autorizada a desmontar, según el procedimiento 
estabisido por el Ministerib de la AFrícuIiura. 

f)  Donaciones efectuadas por personas naturales y 
juridicas. 

g )  Ingresos provenientes de campañas de r@caudación 
a favor del bosque. 

h) Recaudaciones provenientes de emisión de pemíi- 
so$, licencias o guias para actividades forestales que 
lo requieran. 
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i) Ingresos netos provenientes de proyectos' interna- 
cioiialcs relacionados con la actividad silvicola, ne- 
gociados con un enfoque territorial o comunitario, 
cuando así se convenic. 

j) Otras fuentes que expresamente se aprueben a 
propuesta del Ministerio de la Agricultura. 

SEGUNDO: Los destinos en que podrán ser utiliza- 
dos los recursos fiiiancieros del FONADEF son los si- 
guientes. 

a) .Establecimiento de plantaciones fureslales de ciclo 
lapgo. mayores de 7 afios con destino productivo, 
incluidos los insumos de semillas y posturas. 

b) Establecimiento de plantaciones de ciclo corto cuando 
sean de interés del Estado. 

c) Producción de posturas de intei't's estatal. 
di Tratamientos silvicolas Y reconstrucción de bosqucs 

o etiriqueci'mieiito, cuando los costos de los manejos 
sean superiores al valor de la madera extraída. 

e )  Medidas dc protección contra incendios, plagas y 
enfermedades. 

f )  Medulas y acciones para el desarrollo de la flora 
y la fauna. 

g) Elaboración de proyectos forestales de interés es- 
tatal. 

h) Financiamiento para estudios y servicios necesarins 
para la solución de problemas vinculados ni desa- 
rrollo forestal. 

i) Actividades de promocii>n, divulgación y capacita- 
ción forestal, orientadas a los objetivos del 
FONADEF. 

j) Manejos silvicolas para mejorar Inc foi'maciuncs 
boscosas cuando sean de intews del Estado, 

k) Trabajos de ordenaciÍni E invcntario de bosques, 
que scan de interés del Estado. 

11 Fomentos forestales en las fajas protectoras de los 
embalses y presas ya construidas. 

m) Boiiificacih a personas naturales o jui.idicas qiie 
ejecute!? plantaciones forestales. manejos silvico- 
las y de fauna, de hasta un :10 Yo sohrc los costuc 
tecnológicos. 

n) M~rlidas de pruterri6n y conservaciún dc SUCIOS y 
fondos fitogenéticos iorcstales. 

o) Construcción. reparación y manlenimirnto dc ca- 
minos de uso silvicala. 

p) Otras actividarlcc r?liicioiiailar con v i  patrimonio 
forestal qiie expresamente se auti)riccn a Iiropurcia 
del Ministerio de In Agricultui-n. 

Con el F,ONADE:F se resiii'cirán los giistiis dc l a s  arti- 
vidadcs silvicolas quc se 6.jecutfii vuinpiiinrnlando los 
requeri'mientos FStklb¡rCi<lOS.  con iiidcpendciiria <Ir l a  
iorma dc teiicncia de quien ina,ie.i? los bosqucs y cjc- 
cute fomentos forcstal<As. 

TICACERO: Para el fiin<:i<inartii~riio del YOhrAL>RF se 
autoriim al Ministerio de la Agricultura. la apertura 
kle una cuenla bancaria de, opel.acionw en moneda na- 
cional y de otra eii moneda libwmciitc cimverlibl+,. 

CUARTO: Para la administraciGn del FONPDEF cl 
Ministerio de  i i i  Agricuitiiru citiari uiia ; u i i i i i  presidid;! 
por dicho Ministerio e inteprada por i-epresciltünte~s per'; 
rnancntcs de los ministcrius de Ecoiiomia y Planificc+ci6ii, 
de Finanzas y Precios y de las instituciones bancarias 
que se delcrminc. 

En esta junta participarán, cuando así sc requiera, re- 
presentanlec de otros organismos de la Administraciún 
Central del Estado, así como otras instituciones y asocia- 
ciones involucradas en 10s proyectos o actividades presen- 
tadas para su financiamiento con cargo al FONADEF. 

QUINTO: El nlinisterio de la Agricultura reglamen- 
tará el funcionamiento de la junta y es el encargado 
de  establecer y Cunirplimtntsr los registros contables, 
financieros y otros, requeridos para el control Y super- 
visifin de las operaciones de los rscursos financieros del 
FONADEF, E informará al resto de los organismos de 
la Administraciún Central del Esta'do integrantes de la 
junta, la situación linanciera de éste, s u  ulilización y 
los resultados alcanzados. 

Asimismo, establecerá los procedimientos que Se re- 
quieran para cum~plimentar lo dispuesto en los apartados 
Primero y Segundo de la presenlc. 

SEXTO: El Ministerio de la Agricultura presentará u 
los minisierios de Finanzas y Precios y d e  Economia 
y Pianificación la información relacionada con cl 
FONADEF, según calendarios y metodologias que se 
establezcan en e1 proccso de elaboración del Plan de 
la Economía y del Presupuesto del Estado. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

al Ministerio de Finanzas y Precios antes del primero 
de junio del prcsentc año, una fundsmentación de los 
recursos necesarios a recibir por cl Presupuesto del .,

Estado para que opere cl FONADEF durante el segundo 
semestre del a,ño 2000. 

SEGUNDA: El iiiiancismirnto que esté en tramitc 
por la Recolucidii No, 7. de fecha 13 de fcbrero dc 1996. 
del Ministerio de Finanzas y Precios al momento de 
su dcrogaciÍm deberá concluir s u  trámite y asumirse 
por el FONADHI'. , 

PRIMERA: El Ministcrio de la Agricultura presentará '. 

DISPOSICIONES FINALES 
Primcra: El FONADEF mmenzará a operar D partir 

del primero de .julio del presente año, en CUYO momento 
qiicdará derogada la antes mencionada Resolución No. 
7 tic I$l06. 

SEGUNDA: i>eja'. sin efcclo de la Rcsolución No. 
10, de fecha 14 d? fcbrrro de l!inS del Cumile Estatal 
de Finanzas. a<:iiiülme!?tr M,nislerio d e  Finanzas y Pre- 
cios. l o  reier-ido al titulo "TRATAMIENTO FINAN- 
ClERV P A R A  EI. E'ORlLNTO DI.: LAS PLANTACIONES 
SI I.VI'CO1,AS". 

TERCE.R.4: Sc iaciilta ni V i c r i i i i n i s i ~ o  que aticiidc 
ii !a Direcciúii de Agroindustria dcl Minislerio dc Kco- 
nomia y Flanilicaciúii y nl Viceniinistro que atiende a 
la  Dirección Agropecuaria del Miiiisterio de I'inaiims 
y Precios. para q u e  d.ictr.n en lo que B cadn cual com- 
pe:e. las instrucciones que fuercn necesarias a los fines 
d r l  ciimplimien1.o de la prescnte. 

CUARTA: Publiques? e n  la Gatzta Oficial dc lo  Re- 
publira y archivensp, los originalw, respcctivamente. en 
rl  Deparlaiiisri$o de Uupii iwci t in .  y Astworia Jyridica del 
Ministerio <le Ecoiiomia y Plünificaciún y icn ,h Dircccicin 
Juriclica ilcl Mjnistcrio dc i?inut.as y l'rceilis. 
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Dada en la ciudad de La Habana, a 28 de  abril del 

José Luis Roüríguez García Manuel Millares Roüriguez 
Ministro de Economia y Ministro rlr Finanzas y 

2000. 

Blanificación Precios 
INFORMATICA Y LAS COMUNICACIONES 

RESOLUCION NO. S ~ Í Z O O O  

POR CUANTO El Decreto-Ley No. 204 de  fecha 
11 de enero del 201111 cambió.  la denominncidn actu:il 
d ~ l  Nlinisterio de  Comunicaciones por el de  Ministerio 
de  la Informática y las Comunicaciones. que  desarro- 
llará las tareas y funciones que hasta cl presente rea- 
lizaba cl Ministerio de Comunicaciones. asi Como las 
de  Informática y la Electrónica que cjecutaba el Minis- 
terio de la Industria Sidero-Mccánica y la Elcct.rónica. 

POR CUANTO: El Consejo de  Estado de la Repú- 
blica de  Cuba, mediante Acuerdo de Fecha 12 de  enero 
del 2000, designii al que resuelve Ministro de  la In- 
formática y las Comunicaciones. 

POR CU,ANTO: El Decreto No. 135 de  fecha 6 de  
mayo de 1986 establece que corresponde al Ministerio 
dc  Comunicacioiws la distribución, el control y la fis- 
calización del espectro de frecuencias radioeléctricas. y 
a tales efectos establecerá los requisitos para los dis- 
tintos tipos de  asignaciones de banda de frecuencias es- 
pecificas para los diferentes servicios y zonas o terri- 
torios, y a cuantas personas naturales y jurídicas pro- 

Los teléfonos inalámbricos constituyen 
un sistema de baja  potencia para comunicaiciones de 
alrance rdducbdo c0m;puesto 'por dos transceptores, uno 
la estación base, conectado a la red telefónira y el 
otro, un manófono portátil: posibilitando que la infor- 
mación de  la red telefónica sea transmitida por la 
estación base a la unidad portátil y las transmisiones 
desde la unidad portátil sea recibidas en la estación 
base para la conexión de la red telefónica. 

POR CUANTO: Resulta necesario establecer los re- 
quisitos qne deberán cum'plir los comerciantes. fabri- 
cantes o irnporladores de teléfonos inalámbricos para 
su  introducción en el mercado nacional. así como los 
parámetros tkn icos  de dichos equipos. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas. 

 ceda. 
POR CUANTO 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  

PRÚWERO Que todo mddelo de  teléfono inalám- 
brico fabricado o i,mportado tendrá que ser homologado 
por el Ministerio de  la Informática y las Comuiiicacio- 
nes a través de  un  laboratorio aprobado para realizar 
esta iunción; debiendo ademis  cumplir con las especi- 
ficidades técnicas establecidas para la coiicxibn de la 
red telefónica pública,, correspondiendo al fabricante o 
importador abonar los Costos correspondientes al refe- 

 rido proceso. 
SEGUNDO: Que los teléfonos inalámbricos no PO- 

drán  causar interferencia perjudicial a , ningún ser- 
 vicib de radiocomunicaciones f,  no  se ie garantiza pro- 

tección en relación con 9as emidiones autorfiadas a otros 
servicios de  radiocomunicaciones quc operen en las mis- 
mas bandas dc  frecuencias. 

TERCERO: Quc los usuarios no podrán modificar 1% 
equipos ni tcridrin fácil acceso a los controles que de- 
terminaii frecue!icia, potencia del equipo y otros para- 
metros fundamentales. 

CUARTO: Prriliibii' el LISO de antena exterior o cual- 
quier otro tipo diferente a la propia del equipo. 

QUINTO: QUE durante  el Qst:rblerimienlo del enlac: 
entre  la esiaridn base y ei equipo [>oi.tbtil se au io r imi  
la  emisión de ionos de niidiu para la corlificnciún d -  
@!al de seguridad coi, el f i n  rlr brindar protección e:i 
el OCCPCO a la ved tclcfijnicil. 

SEXTO: Que los tcléforios inalimbricas operen baj ) 
las siguientes c.onBiciones: 

a)  Las frecuencias de operación se mucsiran en 1:i 
tabla que ,$parece e n  el Anexa que forma parti. 
integrante de la presente Resolución. En  esta Tab?:i 
las frecucririas se encuentran formando pares. r..) 
obstanle, cusnda se emplee e1 sistema. la seleccii,.i 
automitica de canales puede altcrar el orden de 1 i i  

pares. 
b) La intensidad de  campo de la emisión Fiindamenl.il 
' no dcbci.6 'exceder de 10.000 microvoltimetro :i 

3 metros. La mediciiin se efectuar6 empleando 110 

dclrctor promedio. 
c) La cmición fundamental estará confinada deni ,'o 

de una banda de  2i1 kHz y la portadora esta .;'I 

centrada en las frecucncias sriialadas en la tab:a 
del Anexo. Los productos de inlrrmodulaciim fue ' i l  

de  la banda de 20 lrtlz debcrhn estar  atenuad;^ 
,por lo menos 26 dB por debajo del nivel de 1:i 
portadora sin modular. 

d)  L.a tolerancia de  freciirncia de la portadora del I' 
srr mantenida dzntro dcl i 0.01 de la frecuenc..i 
de  operacián. para una variacióii de  tempera tun  
entre 0°C y 5 U T  a voltaje nominal de t rabaj  ). 
También se mantendrá esta tolerancia de  frecuenc;.r 
:para una temperetura de 211 "C con una variaci6 1 

del voltaje de ahmentación drsde el 85 96 y i.1 
115 'L. 

Prohibir la importación por personas natii- 
rilles de iodo tipo de ieléfonos inalámbricos (CORDLES3 
TEIiEPHONEI. los cuales sólo podrkn ser importado i 
con .rines comerciales por las personas jurídicas auto- 
i.;ZadaS. 

OCTAVO: Derogar especificamente la Resolución 101 
de  fecha 22 de diciembre d. 1999. dictada por el Minis- 
tro de Comuuicar:ionrs, asi como cuantas disposicione , 
jurídicas de igual o inferivr jerarqiiia se opongan a lii  

que por la presente se dispone. 
NOVENO Comunicar a los Viceministros, a los direc- 

tores del Control del Espectro Radioeléctrico. las Tele- 
comunicaciones, el de Radiocomunicaciones, a la Aduana 
Cenerai de  la República. y a cuantas más personas deban 
conocerla. Archivese el origina¡ en la Dirección Juridica 
d d  Ministcrio de  la Infoimit ica  y las Comunicaciones. 
Publiquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba 
para su  general conocimiento. 

SEPTIMO 
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. 
Dada en ciudad de La Habana, a los 27 dias del mes 

Ignacio Gonzilez Planas 
Ministro de la Informitica 

y las Comunicacion& 

&,abril del 2000. 

cano1 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
a1 
a2 

a4 
as 

a3 

ANEXO 
Transmisor 
Base M H z .  
43.720 
43.740 
43.820 
43.840 
43.920 
43.960 
44.120 
44.160 

44.200 
44.320 
44.360 
44.400 
44.460 
44.450 
46.610 
46.630 
46.670 
46.710 
46.730 
46.770 
46.850 
46.870 
.S6..930 
48.970 

44.1~0 

Transmisor 
Portátil MHz. 

48.760 
48.840 
48.860 
48.920 

49.080 
49.100 
40.160 
49.200 
49.240 
49.260 
49.360 
49.400 
49.460 

49.670 
49.845 
49.860 
49.770 
49.875 
49.830 

49.wI 
49.S90 
49.970 

49.020 

49.500 

49 .a90 
RBSOLUCION No. .a8/29w 
PQR CUPNTO: El Decreto-hy No, 204 de fecha 11 

de enwo del 2000 cambió la denominación actual del 
Ministerio de Comunicaciones @w el de il'iinisterio de 
la Infmatica Y las Comunicacianes, que desarrollará 
las tareas y funciones que hasta el presente realizaba 
el Minisieiio de Comunicaciones, asi como las de Infor- 
mática y la Electrónica .que mjyutaba .el Ministerio de 
ia ind+atiia ~ , @ ~ ~ e e í n i ~  y ia . ~ ~ ~ t o p : * c a .  

POR CUANTO Jü .Consejo d e  Estado de la Repu- 
b l h  de QW, mediante Acuerdo de fecha 1Z'de enero 
del 2000, designó al que resuelve Ministro de la Infox- 
*tica y las Cqmunicacigny. 
POR CUANTO 81 Decreto No. 135 de lec.ha 6 de 

,de -1886 ..es@bley que ,correspoi?@e al ,Ministerio 
cle Cqunjeaciones' , je distribución. el control y la fis- 
~l izacl6n'  del espectro de frecuencias radioeléctricas. y 
9 telea efectos establecer2 los requisitos ,para los dis- 
tintas t i p o s  de asignaciones de banda de frecuencias 
e.$pelficas para los diferentes servicios y zonas o te- 
rriiorios, y a cuantas personas naturales y jurídicas 
ptvMa. 

Las alarmas iiralámhiicas son dispohi- 
tivw 4-w. .a deteetar en u11 determinado egpacio 
o en u n  &jet& ciertos eventos (.fuego,  humo. vibraciones. 
goIIl)cs, vicliciún de veiitanas o puertas, elc.). 

4y1R CUANTO: 
POR CUANTO: La iiiformaci6n sobre estos eventos 
o las señales de control del estado operativo de dicha 
alarma ut.ilizan el espectro radioeléctrico a corta dis- 
tancia empleando bajas potencias. 

POR CUA,NTO. Resulta necesario establecer los re- 
quisitos que deberán cumplir los comerciantes, fabri- 
cantes o importadores de alanmas inalámbricas para su 
introducción en el merca'do nacional, asi como los pa- 
rámetros técnicos de dichos equipos. 

En uso de las iacultades que me están 
conferidas, 
POR.ZANT0: 

R e s u e l v o :  
Que Las Alarmas de Operaciones Periódicas 

padrán aperar en la banda de 40.66 a 40.70 y en fre- 
cuencia sqxriores a 70 MHz, pei-mitiéndose transmisio- 
n%T de verificación con código de reconocimientos, el 
cual es utilizado a f in  de supervisar cl sensor que esiá 
activado como elemento de un sistema. 

SEGUNDO: Que los equi,ppas de alarmas de operación 
periódica deberán cumplir las siguientes condiciones: 

a) Un transmisor activado automáticamente debe ccsar 
su emisih antes de transcurrir 5 segundos de su 
activación. 

b) Un transmisor aperado manualmente deberá em- 
plear un interruptor que automáticamente desactive 
el transmisor antes de los cinco segundos de ser 
activaüo. 

c) No se permitirán las transmisiones periódicas .a 
intervalos predeterminados. no obstante, se pennili- 
,rán las transmisiones de supervisión o escrutinio 
para .determinar la inkgxidad de los transmisores 
d a s  en aplicaciones de seguridad o proteccion. 
siempre que la relación de transmisión periodica 
sea no más de un segundo de duración para cada 
hora. 

d) Los transmisores que se emplean durante las emer- 
gencias que tienen que ver con incendios y prote- 
cción de la vida. cuando son activados para seña- 
lizar una alarma, podrán operar durante el tiempo 
que origina la condiciófi de alarma. 

e) Para los equipos que operen por encima de 70 MHz 
tanto la frecuencia snmo .el nivel de señal autori- 
zado serán evaluados para cada modelo .de equipo, 
procediéiidose a 511 aiitorización siempre que no.cxis- 
ta incompatibilidad coi> .otros ceivicios de radioco- 
iniinicaciones. 

f )  Estos cqiii.pos no pxlr.iii caii:.ai- iulerfcrencia a 
otros servicios dr radiocniiiiliitcacióii Y no recibi- 
rsn protección ai i t r  posihirs interferencias causa- 
das por clms ~ervIci<h de radiocoiiiunicacionrs. 

g) Tara importar o fabricai- rada inodeln dc '  eqiqpo 
se requiere una aiilorizac!ón (o licei!cia) que S r a  
espedIda por la Diieccióii de Control del Espectro 
Radioeléctrico. 

h) El ancho de ha i id~  no  debe ser mayo? de 0.25 !'o 
de la frecuencia central para dispusitivoc que operan 
eri la bmda dc  Tiu a $100 RlHz. Para freciiciicias 
,suprriorcs o liIl0 M l I i  cl a!i?lm dc h m d a  no debe 
suaerar E; O.: (!h. cddndo determinado poi las i h i i -  
tos de caiila ric I H  ei;vo~vrii:e riel espertro de la 
wiiai rl 20 di? a p i t i r  d c ~ l a  preadora inoduiada. 

PRIMERO. 
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TERCERO: QUC la? sensores de perturbación del cam- 
po electromagnético son emisores de baja poteocia que 
esiablecen un campo de radiofrecuencia en su vecindad 
y detectan cambios en el campo, resultante del movi- 
miento de personas u objetos dentro de su rango. 

'CUARTO: Que ius frecuencias. las intensidades de 
campo máximas pefimitidas y los niveles de las emisio- 
nes armónicas. serán eva!uadas para cada modelo de 
alai:mas de sensores de perturbacióii del cam,po electro- 
magnético, procediPndose a su autorización siempre que 
no exista incompatibiiidad con utros scrvicios existcn- 
tes o planificados. 

QUINTO: Autorizar la baiida dc 40.66 a 40.70'MHa. 
para las al.armas mediante serisores de perturbación de 
campo electromagnético. empieando liiieas de traiismi- 
sión destinadas exclusivamente a detectar movimientos 
de personas y objetos en el área protegida, siendo IR 
intwsidad de campo mixima permitida a una ,distancia 
de 3 metros de diohas líneas, de 500 uV/m. 

SEXTO: Comunicar a los Viceministros, a los directo- 
r i s  del Control del Esppeciro Radioeléctrico, las Teleco- 
municaciones, el de Radiocomiinicaciones, a la Aduana 
General de la República, y a cuantas más personas deban 
conocerla. Archívese el original en la Dirección Juridica 
d,el Ministerio de la Informálica y las Comunicaciones. 
Publiquese en la Gaceta Oficial de la Republica de Cuba 
para su general conocimiento. 

Dada en ciudad de La Habana, a los 27 dias del mes 
d e  abril del 2000. 

Ignacio ,Gonialez Planas 
Ministro de la Inloimática 

y las Comunicaciones 
---___ 

RESOLUClON No. 3S:ZCuM 

8OR CUANTO: El Decreto-Ley No. 204 de [echa 11 
de enero del ZOüO cambió la denominación actual del 
Ministerio dc Comunicaciones por ei Ministerio de la 
I n f o r d t i c a  y las Comunicsciones, que derar.i.oIlar.5 las 
tareas y funciones que hasta ei presente resiizaba el 
Ministerio de Comunicaciones. as¡ como Id5 de Informat,i- 
ca y la ,Electrónica que cjcciitahn el Miiiistcrio de la 
m t r i a  Sidero-Mecánica y la Eiectrónica. 

POR CUANTO: El Consejo dc Estado TIC 11 Rcpú- 
blica de Cuba. mediante Aciici:do dc fecha I ?  df mero del 
2000. desigiió al qiic rcsiielvc 3Iiiii:.tio de la l n í w n &  
tica y las Comunicacioncs. 

POR CUANTO: E:n anos a i i t c r io res  sc ha piirstu a la 
venta tarjetas post.al?s de lelici!,aci<i!i para V I  "DIA Dk: 

las q u c  iiicroii :icogirlu:; (011 general bc- 
nqpiácito por la poblacióii. 
POR CUANTO: A ilis!aiisia <Ir 12, Dirccci<j~i d~ Co- 

rreos, resulta acoiiscjablc continuar coii la cmisióii t l r  
estas tarjetas postales prepagadas. para ser puedas cn 
circulación en ocasión de  tal fecha. 

En uso 51, las facultades yuc mc ectiii 
conferidas, 

POR TANTO: 

Re?; u e l  \, o :  
PRIMERO: Qzic i c  roi!ircciimc cii 1.4 U, i i lo i l  dt ,  va- 

lores de la I:mprcw I:i<!us!r,oi de <:om:.ii 
ñ 100 000 ,tarjct;ia pusiales de iclicitaciorc; 
"DIA DE .LAS. iYI.l.DiiECi', pregagadd- L ' J ~  \di": de 
. 
35 Centavos y iaior al público de $ 1.00 que se rcali- 
zarán con dos sellos en 17 vistas diferentes represen- 
tando motivos aicgóricoa a la fecha. 

SEGUNDO Estos enteros postales sera:] válidos para 
su entrega espcclal única y exclusivamente en el terri- 
torio nacional. En caso de scr utilizada para otros paf- 
ses deberán llevar la cantidad com.plemenLzria en sellos, 
hasta completar la tarifa vigente para cada uno de ellos. 

Que la Dirccción de Correos señalc ei pri- 
mer dia de circulación de esta emisión, distribuyendo 
las cantidades necesarias a la Empresa de Corrcos de 
Cuba. La cual qiieda rncargada de vclar por el cwn- 
piiniiriito de lo que por la prcserite se dispone. 

CUARTO: Comunicar a la Dirección de Correos y 
por su conducto a cuantas personas naturales y juri- 
dicas deban conocerla. Archivar el original en ia Di- 
rección Juridica del Ministerio de la Informática y las 
Comuni,caciones. Pu'bliquese en la Gaceta Oficial de la 
República de Cuba para su genecai conocimiento. 

Dada en la ciudad de La Habana. a Los 27 dias del 
mes dc abril del 2000. 

Ignacio Gonzilez Planas 
Ministro de la Informática 

y las Comunicaciones 

TERCERO 
TRANSPORTE 
RESOLUClON NUMERO 8 5 6 0  

POR CUANTO Por la Resolución número 4-93 ~dic- 
táda por el Ministro del Transporte con fecha 20 de 
enero de 1993 se creó l i i  Unidad Presupuestada áeno- 
minada UNIDAD ESTATAL B E  TRAFICO. directamen- 
Le subordinada al Ministerio dei Transporte. 

POR CUANTO: Por la Resolución número 120 de 
fecha 12 de agosto de 1883. dictada por .el Ministro del 
Transporte se aprobó Y puso en vigor el "PUEGLAMEN- 
TO DEL SISTEMA M L  CONTROL ESTATAL DEL 
TRAFICO", el que entre otros aspectos establece el uso 
del CARNE DEL FUNCION,AaIO ESTATAL DE TRA- 
FICO como documento idcniificativo para cumplir sus 
funciones. 

FOR CUANTO: Por la Resolución número 147-93 de 
fecha 10 de scplieinbrc de 1093 tambiPn dicia.ia por el 
Ministro del Transporte se establecib ~0.110 dowinento 
ide:itificelii.o dc los frincioriarios estatales de tráfico el 
CARNE DEL FUNCIONARIO E,STATAL Di< TRAFICO 
q i w  será cxpcdirlri a las, diribeiites y funcionarios del 
Mi:iisterin dfl Transporte que realizan la:; fiinrioiies de 
rontrol ~ s l i i l a l  de ir5,iim e! ,  iu qiie sc establecc el 
rorimto Y c o n t w i d n  del rcri:i'ido cxrn6. 
TOn CUANTO: i'vr la iicsoliirl<;n niiii:ci« 169-96 dic- 

lada por el que I . C S I ~ C I ~ ~ C !  cux fcrlis 22 dr oi-Iiibrc de 
19% previa aprrihñiii>ii tic1 Ministro (!P L'coiiomia y 
Flaiiificacibn. se dispuso el cambio de objcl.0 social di 
la UNIDAD ESTATAL DE TRAFICO. 

POH CUAKTO: Dr acuerda con el cambio de objeto 
sori i i l  <!c !a retcrida <,ii!idad cs n e c c s a r i ~  iniroducir 
m<iditicacioncs c i i  el CAIlNE Ui:L FUNCIONARIO ES- 
TAT.\L UL; TRAFICO. 

apartado Tcrccx dc! .Icucrdo iiúiiieru 3817 de  fecha 
25 de iiovieuibrc de 1331 dcl Comiti Ejecu!.iío dcl Cvn- 

POR CU.\I\'CO: Dc cdi ; íarx,da.!  ,W:I 111 d..- 
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~ 
sejo de Ministros, que establece los deberes, atribuciones 
y funciones comunes de los Organismos de la Adminis- 
tración Central del Eshdo y de sus jefes, entre las que 
se encuentran según 10,consignado en el numeral 4: "Dic- 
tar en el limite de sus facultades y competencia. regla- 
mentos, resoluciones y otras disposiciones de obligatorio 
cumplimiento 'para e1 sistema del organismo y. en 'su 
caso. para los demás organismos. los órganos locales 
del. Poder Popular, las entidades estatales, el sector 
cooperativo. mixto privado y la pobiacih". 

POR TANTO En uso de las facult:ides que mc estóii 
conferidas. 

, 
R e s u e l v o :  

RRIWERO: Modificar el formato y contenido del CAR- 
NZ DEL FUNCIONARIO ESTATAL DE TRAFICO el 
que sc ajustara a los datos que se consignan a conti- 
nuación: 
Características generalrs: 

-1.argo: 6.8 centímetros 
-Ancho: 9 . 6  centimetros 

-Blanco y los bordes con una franja verde 
Datos a consignar en el iinverm 

En lii parte superior derecha 
-República de Cuba 
- Ministcrio del Transwrte 

En la parte superior izquierda 
-Fotografia de 1 x 1 
En la parte central 

-FUNCIONATuIO ESTATAL DE TRAFICO 
En I n  parte inferior izqiiiekia 

-Cariié número ........................ 
En la parte inferior derecha 

-Las siglas U.E.T. en color verde olivo 
Datoa a consignar en el reverso 

-Nombre 
-Apellidos 
-Número Permanente del Carné de Identidad 
-Cargo 

Dimennlones 

Color 

En la parte superior izquierda 
-Entidad 
-Provincia 

En la parte central del reverso 
-Este carné faculta al portador para ejercer el control 

estatal del tráfico y de la Licencia de Operaciún del 
Transporte (L.O.T.). 
En el extremo inferior izquierdo del reverso 

-Fecha de expedido 
En el extremo inferior dereoho del reverso 

-Firma del Director dc 1;i Unidad Estatal de Trófico 
íUL%T.) 
SEGUNDO 121 CARNE DEL FUNCIONARIO ESTA- 

TAL DE TRAFICO será ex,pedido por d Director de la 
Unidad Estatal de Tráfico del Ministerio del Transporte, 
quien no podrá d,clegar ta l  a?r?buciiin. 

T m E R O :  El CARNE DEL FUNCIONARIO ESTA- 
.TAL DE TRAFICO faculta a su titular, previa identi- 
ficación. al acceso y circulación en todas las depeiiden- 
eias del SisCema del Ministerio del Transporbe en los 
dias y h o r a  laborables. salvo en aquellos lugares que 
por razones de seguridad se determine lo contrario. 

CUARTO La pérdida o dclerioro del CARNE DEI. 
FUNCION.4RIO ESTATAL DE TRAFICO debe reportar- 
SQ de inmediato por el funcionario afectado a su jefe. n 
los fines qur resulten procedentes. 

QUINTO El CAR'N,E DEL FUNCIONARIO ESTATAL 
DE TRAFICO es personal e instranferible. Consti,luirá 
nna infracción grave de la disciplina laboral cederlo o 
darle un uso indebido. 

llevará un registro y control de  los carnés de funciona- 
rios estatal de  tráfico. 

SEPlXIiTO 'Se deroga expresamente la Resolucih nú- 
mero 147-93 dictada por el Ministro del Transporte con 
fecha 10 de SQptiembre de 1993 y ciiantas disposiciones 
de igual o inferior jerarqiiia jurídica se opongan a lo 
que se establece por la presente. 

SEXTO El Director de la Uiii'dad Estalal de Trafico 

Publiquese en la Gaceta Oficial de la República. 
Dada en la Ciudad de La Habana a los 28 dias del 

mes de abril del 20011. 
Alvaro Pérez Morales 

Ministro del Transporte 
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